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Asunto:  Proceso participativo de Consulta Pública Previa a la elaboración del texto del proyecto 

de modificación de la Ordenanza Municipal de Edificación. 
 

 

ACTA RESUMEN  
CONSULTA PÚBLICA PREVIA 

 

 

La funcionaria que suscribe hace constar por medio de la presente Acta Resumen que, 

iniciado el proceso de participación ciudadana de Consulta Pública previa a la elaboración del texto 

del proyecto de modificación de la Ordenanza Municipal de Edificación (mediante Resolución del 

Concejal Delegado de participación Ciudadana y Mantenimiento de fecha 21/02/2024, en ejercicio 

de la competencia delegada por la Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo núm. 1390 adoptado 

en su sesión ordinaria celebrada el 24/11/2023), dicho texto ha estado publicado en la plataforma 
digital de participación ciudadana del Ayuntamiento de Granada, denominada “Granada 
Decide” (url:https://decide.granada.org), desde el día 8 al 22 de marzo de 2024 (ambos 
inclusive), plazo en el que la ciudadanía podía enviar sus sugerencias y opiniones, habiéndose 
recibido la siguiente, cuyo texto se adjunta a la presente: 

 

 

- Sugerencia con fecha de 12/03/2024 de usuaria Ana EM, y título “Nuevo Colegio e Instituto 

en la zona de Albayda”, que indica textualmente: “Realizar un nuevo colegio en esta zona, 

debido a la alta demanda que existe, y a la juventud del barrio”. 
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